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DENUNCIAN ANOMALIAS.- El coronel Ar
mando Mlxco, al centro, ex-director de la Po
licia Municipal y los agentes Carlos A. Martinez 
y Napoleón Argueta Rulz, diJeron que en la Po
licía Municipal hay muchas anomal/as que el al
calde R_ey Prendes se nJega a afrontar con deci
sión. 

Comité Pro-Paz y Trabajo 
Ayuda a 200 Damnificadas 

Señoras miembros del 
"Comité Prc>-Paz y Traba
lo" han lnlclado una cam
paña de ayuda continua a 
favor de más de 200 damnl
!lcadas del Mercado San 
Mlguellto. Este gesto es a 
ralz del lncendlo de que 
fueron vlctlmas el sábado, 
cuando manos extrañas 
"pero de filiación conoci
da" -según los Infor
mes- le dleron fuego a 
puestos de ventas de Oores 
artificiales, calzado, ropa 
:¡ otros objetos tnnama
bles. 

Las señoras afectadas 

han expresado su desa
cuerdo con los grupos van
dálicos " que se hacen lla
mar del pueblo" y piden 
qÚe los miembros de tales 
agrupaciones recapaciten 
lo que hacen. 

Una señora de 80 años, 
quien tiene más de 60 de 
dedlcarse al comercio en 
el Mercado San Mlguellto, 
o sea desde que ese local 
era de bahareque, afirma 
que con el producto de su 
trabajo ha criado a sus bl· 
jos y les está ayudando a 
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Secuestran a Docentes y 
Empleados de Tecnológico 

El Ingeniero René Villa
toro y el señor Sarbello 
SotO Aparicio, subdirector 
y gerente dellnstltuto' Tec
nológlco Centroamerica
no, fueron secuestrados 
ayer por un grupo de sUje
tos . 

---. Aunque no fue confll:ma
da la Información, se supo 
que los plagiarlos se lleva
ron también a unos em
pleados administrativos 
del centro educativo, entre 
los . que Iban unas señori
tas. 

De acuerdo a los Infor
mes recibidos, como a las 
dos de la tarde fueron cap
turados dos mUjeres y un 
hombre a lnmedlaclones 

ACONTECER 
NACIONAL 

SER ORA DE DADA H. 
REFIERESE A "LA 

RENUNCIA DE ESPOSO 

De la licenciada Gloria 
s. de Dada, esposa del doc
tor e ·Ingeniero Héctor · 
Dada Hlrezl, ex-miembro 
de la Junta de Gobierno, 
bemos recibido la nota que 
dlce: 

"En vista de las noticias 
tergiversadas sobre las ra
zones que motivaron la re
nuncia de mi esposo Ing. 
Héctor Dada Hlrezl, como 
miembro de la Junta Re
volucionarla de Gobierno; 
me veo obligada a aclarar 
lo siguiente: 

del centro de estudlo, con 
propaganda subversiva, lo 
cual llamó poderosamente 
la atención de los estudlan
tes. 

Algunos desconocidos 
que se encontraban cerca 
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3 7 6 Propiedades Afectadas 
con Ley de Reforma Agraria ~ 

Las mlnorlas son las que 
quieren sembrar la Intran
quilidad en el pals, dijo 
ayer el coronel Abdul Gu
tlérrez. miembro de la 
Junta de Gobierno, en Con
lerencla lnlormatlva, mc>
mentos después de haber
se decretado la Leyde Re
forma Agraria. 

El militar, en nombre 
del gobierno, señaló que 
éste tiene la esperanza de 
que, con la justicia, se 
puede lograr la pacltlca
clón del pals. 

OCUPACIONDE 
376 PROPIEDADES 

El coronel Majano, por 
su parte, contlrmó que el 

ejército habla ocupado cln- Decreto tendrla validez a las propleadades ocupadas > 
cuenta de las 376 propleda- pesar de la ausencia de un por el ejército. ::0 
des agrlcolas gravadas miembro de la Junta, por También señaló que hay o 
por la Ley de Reforma la renuncia del lng. Dada técnicos, trabajadores sc>
Agrarla. DIJo que en el ce>- Hlrezl. El Dr. Morales dijo clales y agrónomos real!- t:; 
rrer de los dlas se ocu- que esto no es obstáculo, zando el trabajo. La Fuer- 1:': 
parlan las otras propleda- por cuanto, hay mayorla za Armada está abl para ::t 
des. en la Junta. Además, seña- prestar auxilio, dijo. No se C 

ló que por hoy, (se referla nos ha reportado por hoy >< 
LEY DE LOS BANCOS 

Al hablar sobre la Ley de 
los Bancos, el Dr. Morales 
Ebrllch dijo que esto será 
en un futuro cercano. Se
ñaló que por el momento 
no podla dar fecha, pero, 
diJo. será próximamente. 

SOBRE AUSENCIA DE 
MIEMBRO DE JUNTA 
Alguien preguntó si el 

a ayer tarde) no habla ocu
rrido ningún Incidente en -Favor-pase a la-pjgina-24·. 
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Decretan Estado de Sitio 1 ~ 
por el Término de 30 Días i 

Decreto de Estado de Sitio por el término de D> 
treinta dlas, emltló ayer la Junta de Gobierno. ;:¡ 

El Decreto ciento cincuenta y cinco fue dado a 0 
conocer, casi lnmedlatamente después de que el e 
coronel Adolfo Majano lela el decreto de Reforma ~ 

Cuatro Precandidatos del 
PDC para Vacante de Dadp 

Agraria. ..... 
El referido decreto afecta la Libertad de lnfor- ~-

maclón, la libre movilidad de las personas. la ln
vlolabldad de la correspondencia y la libertad de 
reunión. 

La Democracia Cris
tiana tiene cuatro precan
dldatos para ocupar la va
cante dejada por el Ing. 
Héctor Dada Hlrezl en la 
Junta de Gobierno. 

Lo anterior fue revela!Io 

Ingeniero 
Napoleón Duarte 

ayer por ellng. José Napo
león Duarte, al conversar 
con los perlodlstas, cuando 
salla de Casa Presiden
cial, después de conocerse 
el Decreto de R_eforma 
Agraria. 

Los precandldatos. se
gún el Ing. Duarle, son el 
Dr. Fldel Chávez Mena, el 
Lic . Julio Adolfo Rey 
Prendes, el Dr. Pablo 
Maurlclo Alvergue y el 
propio Ing. Duarte. 

El lnlormante dijo que 
todo lo que dlga hoy, sobre' 
el nuevo miembro de la 
Junta, e5 una mera espe
culación pues ello quedará 
deflnldo en la convención 
del Partido el domingo 
próximo. 

En esa convención, dijo, 
se hará un anallsls de la si
tuación polltlca y se exa
minará la actuación del 

. Partido. Esto podrla ser 
algo asl como la deflnlclón 
del PDC de continuar en el 
Poder, aun cuando el Ing. 
Duarte es optimista al 
afirmar que el PDC conti
núa en el gobierno. 

"Nos sentimos satlsfe-
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Aun cuando después hubo una explicación de 
que las reuniones podrlan realizarse siempre que 
fueren sin armas, el Decreto afecta las reuniones. 

Según el criterio de algunas personas, el Estado 
de Sitio es para evitar algunas reacciones violen
tas de parte de grupos ante el conoélmlento de la 
Ley de Reforma Agraria, que en principio afectó 
cincuenta grandes propiedades, la mayoría de e
llas ubicadas en el departamento de Sonsonate. 
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Dr. Silva Opina: 
Delitos Contra el Honor 
y su Pena en el Código 

Por José Abelardo Dlaz
Flores.- Continuamos 
hoy con las declaraciones 
exclusivas del Dr. José 
Enrique SUva para EL 
DIARIO DE HOY, en las 
cuales hace ciertas consi
deraciones al avance his
tórico del Códlgo Penal y 
Códlgo de Procedimientos 
Penales. 

En los anteriores, el Dr. 
Silva se ba referido a cómo 
se tipificaban losdelltl>s 
contra el honor en los códl
gos penales, desde 1826 a 
1974, y su amplia relación 

con el derecho a la critica 
en el actual códlgo penal . 

Para hoy, se exponen al
gunas consideraciones en 
torno al juicio sumarlo a
plicado a los delitos contra 
el honor, lndlvlduallzaclón 
y criterios de pena, la pena 
establecida por delitos 
contra el honor, las lnstltu- -
clones de la prueba de la 
verdad y suspensión condl
clonal de la pena y. final· 
mente, la condlclón que se 
le asigna a los delitos con
tra el honor como de pena 
mlnlma , excarcelables y 
cuya sentencia es apela-. 
ble. 

JUICIO 
SUMARIO 

Son pocos los casos de 
delitos en contra del honor 
que se han sometido a la 
consideración de los tribu
nales, manifiesta el Dr. 
Silva, en especial aquellos 
por dllamaclón. 

Recuerda que hace al
gún tiempo una condena 
no se htzo efectiva porque 
el reo era ausente, pero 
hari habido algunos Juicios 
presentados a la conside
ración del jurado, el que 
antes de la promulgación 
del actual códlgo penal, 
tenia que conocer de estas 
situaciones. 

Desde la vigencia del Có
dlgo Penal de 1974, señala 
que en vtrlud del Art. 317 
Pr. Pn .. las causas que se 
Instruyan por delitos con 
sanción de 3 años o menos, 
se excluyen del conoci
miento de un jurado Y el 
Juez. de pleno derecho. re
suelve de acuerdo a las 
pruebas vertidas en el 
juicio. 

1) Que el dla 1° del cc>
rrlente, mi esposo envió al 
Partido Demócrata Crts
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MOMENTO HISTORICO.- La Junta de Gobierno durante el momento trascendental en el que se dio 
a conocer la Ley de Reforma Agraria. Momentos después se Informó del Decreto de Estado de Sitio. 

En el Art. 1 Pn., agrega, 
se tipifican los Juicios pe
nales en ordlnarlos, suma
rlos y verbales. siendo el 
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